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Mérida Yucatán a 17 de octubre de 2024 

 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 
Dirección general de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 
Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn, Colonia Guadalupe Inn C.P. 01020. 
Álvaro Obregón, Ciudad de México 
 
 
En cumplimiento del artículo 17 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras 
supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de 
estados financieros básicos, se hace la entrega de la copia del acta donde el consejo de administración de 
Financiera Bepensa S.A. de C.V., SOFOM E.R., ratifica al despacho MANCERA SC para ser el auditor de 
estados financieros para el ejercicio 2024, así como importe de los servicios contratados con el despacho a esa 
fecha. 
 
En atención al acuerdo emitido en relación a las medidas administrativas  para la continuidad de las 
actividades de esta H. Comisión, durante la contingencia sanitaria provocada por el COVID-19, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de julio de 2020, el suscrito acepta en conformidad me sea 
notificado por medio electrónico el o  los acuerdos y/o resoluciones que se emitan respecto a la presente 
contestación, señalando para tal efecto las direcciones de correo electrónicos siguientes: Gabriela Alejandra 
Llanes Chan gllanesc@bepensa.com; Sergio Eloy Hu Pech sehupe@bepensa.com; y al del suscrito José Juan 
Vázquez Basaldúa jvazquezb@bepensa.com.   
 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

Director General 
C.P. José Juan Vázquez Basaldúa 

 

 








